
 

5 PLAZAS 
CUERPO ESPECIAL FACULTATIVO DE 

MARINA CIVIL 

 

CONVOCATORIA DE 2009 

 

 

NÚM. PLAZAS: 5 (Grupo A). B.O.E. nº 97, de 21 de abril de 2009. 

 

TITULACIÓN: Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, Licenciado en Máquinas 

Navales, Licenciado en Radioelectrónica Naval; Capitán de la Marina 

Mercante, Jefe de Máquinas de la Marina Mercante u Oficial 

Radioelectrónico de 1ª clase de la Marina Mercante. 

 

DESTINOS:  Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil (Código 0006) 

 

INSTANCIAS: Modelo oficial 790. 

A) Ante el Registro Telemático del Ministerio de  Administraciones 

Públicas “inscripción en procesos selectivos”, a través de la 

dirección de Internet www.map.es o en el Portal del Ciudadano 

www.060.es 

B) Registro General del Ministerio de Fomento, Paseo de la 

Castellana, 67 28071  Madrid, así como en los registros de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la 

Administración General del Estado. 

 

TASAS:  28,16 € - solicitudes de carácter general 
   14,08 € - solicitudes para familias numerosas de categoría general 

 

PLAZO:  20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 

 

BASES:  Se enviarán a los colegiados que lo soliciten. 

 

TEXTOS:   EL COMME DISPONE DE TEXTOS PARA LA PREPARACIÓN 
 

 

INFORMACIÓN 

 

COMME - CENTRAL: 91 745 15 06  

 

DELEGACIONES: 
 

Andalucía: 956 27 17 18 Asturias:  985 17 59 70    

Galicia:  981 24 35 77 Las Palmas: 928 23 03 92  Madrid: 91 745 15 06    

           

M. FOMENTO: 91 597 80 47 
 
San Ernesto, 16. 1º C.  Tel.: 91 745 15 06 Fax: 91 745 15 03  -28002 Madrid- www.comme.org - 
info@comme.org 


